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Vi¡ésima novena.-Los Centros colaboradores de la Comunidad
Autónoma de Canarias realizanIn pruebas de calificación profesio
nal a los trabajadores demandantes de empleo que les envie el
INEM. de acuerdo con las programaciones que conjuntamente
elaborarán este Or¡anismo y la Comunidad Autónoma de Cana·
rias. El INEM facilitará a los Centros colaboradores el material
necesario para la realización de las pruebas de calificación profesio
nal o. en su defecto, compensará económicamente a los Centros por
los gastos directos de material que éstos tengan.

Trigésima.-En materia de información y orientación profesio
nal la colaboración de las partes dará pnoridad a las materias
referidas a salidas profesionales, posibilidades de empleo, continua
ción de estudios o especializaCIones y métodos de búsqueda de
empleo.

Por ello, la colaboración se organizará en tres fases:
- Formación de Orientadores Escolares en contenido y metodo

logía de Información Profesional y en Sesiones Informativas de
búsqueda de empleo.

- Organización y desarrollo de acciones con Profesores de
Formación Profesional.

- Organización y desarrollo de acciones informativas para
alumnos en Centros de Formación Profesional.

El INEM Yla Comunidad Autónoma de Canarias colaborarán
en el establecimiento de un sistema informático para la orientación
profesional de los jóvenes en general.

OTRAS CLAUSULAS
Trigésima primera.-La Comunidad Autónoma de Canarias

enviará mensualmente a la Dirección General dellNEM la relación
nominativa de. los trabajadores contratados en prácticas y para la
formación que se acojan a los beneficios previstos en los programas
que pueda establecer la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Comunidad Autónoma de Canarias las estadisticas y datos comple
tos de movimiento laboral registrados (a nivel nacional, de
Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolidados y
oficializados.

Con carácter general, ambu Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recosidas en el presente Convemo.

Trigésima da.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y la Cómunida~utónomade Canarias colaborarán en la realiza·
ción de estudios sobre el mercado de trabajo y las estructuras
ocupacionales. A tal fin, se concretarán los proyectos a llevar a cabo
en 1987, as! como las aportaciones y finaDciación de cada una de
las partes.

Trigésima teroera.-La Comunidad Autónoma de canarias se
compromete a mantener la linea de apoyo a cooperativas y
trabajadores autónomos establecida en la Orden de la Consejerla de
Trabajo, Sanidad y Seauridad Social del Gobierno de canarias de
26 de enero de 1987 (<<Boa. número 16, de 6 de febrero),
informando periódicamente a la Comisión Mixta de los resultados
obtenidos. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de formación y promoción COOperatiVL

El Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, Alvaro
Espina Monter'!i, el Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad
Social, Alberto uuanche Marrero.

ANEXO
Centros d. F0rmad6n Profesional del Gohlerno d. CaDarIas, que se

homolopn "'DIO Centros coIabondorea del INEM
Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Instituto Politécnico de Formación Profesional de Santa Cruz
de Tenerife.

Instituto Politécnico de Formación Profesional «Virgen de la
Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife. .

Instituto de Formación Profesional «Los Gladiolos», de Santa
Cruz de Tenerife.

Instituto de Formación Profesional de «San Andrés», de Santa
Cruz de Tenerife.

Centro de Enseñanzas Integradas de La Lasuna (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional «San Benito», de La Lasuna

(Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Tacoronte (Tenerifel.
Instituto de Formación Profesional de La Orotava (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional del Puerto de la Cruz

(Tenerifel.
Secci6n de Formación Profesional de Los Realejos (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de La Guancba (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional «San Marcos» de Icod de

los Vinos (Tenerife). '
Instituto de Formación Profesional de Garachico (Tenerife).
Instituto de Formación de Gula de isonl (Tenerife).
Insututo de FOrmación Profesional de 8:::::;;generife)
Insti!Uto de Formación Profesional de . (TeneriÍe).
Sección de Formación Profesional de Adeje (Tenerife).

Instituto de Formación Profesional «Virgen de las Nieves» de
Santa Cruz de La Palma.

Instituto de Formación Profesional de Los Llanos de Aridane
(La Palma).

Instituto de Formación Profesional de San Andrés y Sauces (La
Palma).

Sección de Formación Profesional de Mazo (La Palma).
Sección de Formación Profesional de San Sebastián de La

Gomera.
Sección de Formación Profesional de Valverde (El Hierro).

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria
Instituto Politécnico de Las Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Cruz de Piedra», de Las

Palmas de Gran Canaria.
Centro de Enseñanzas Integradas de Las Palmas de Gran

Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Virsen del Pino», de Las

Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Juan Sarazá Ortiz», de Las

Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional, sito Mesa y López, de Las

Palmas de Gran Canaria.
Sección de Formación Profesional, sita en Primero de Mayo, de

Las Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Timanfayp, de Santa

Brigida (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Arucas (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Santa Maria de Guia

(Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de In8enio (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Telde (Oran Caoaria).
Sección de Formación Profesional de «El Calero», de Telde.
Instituto de Formación Profesional de Jinamar (Gran Caoaria).
Instituto de Formación Profesional «Santiaao Rivero», de Teror

(Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de San Nicolás de Tolentino

(Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Vecindario (Gran Ca

naria).
Sección de Formación Profesional del «Cruce de Arillaga», de

Agúlmes.
Sección de Formación Profesional de Maspaloma (Gran Ca·

naria).
Instituto Politécnico de Arrecife (Lanzarote).
Instituto de Formación Profesional de Puerto del Rosario

(Fuerteventura).
Sección de Formación Profesional de Gran Tarajal (Fuerteven

tura).

15553 RESOLUCION de 22 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.445 el cinturón de seguridad de sujeción
O de clase A, modelo MSA/lOO B, tipos 1 y 2,fahricado
y presentado por la Empresa «MSA ESEañola, Socie
dad Anónima». de San! Jwt Desvern (Barcelona).

Instruid.o en esta, Dirección General de Trabajo expediente de
homologaCión de dicho CInturón de segundad de SUjeción o de
clase A, con arreglo.a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin OfiCIal del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de proteoción personal de los trabajadores, se ha dictado
resolUCIón, en cuya parte dispositiva .se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de sujeción o de
clase A, modelo MSA/lOO B, tipos I y 2, fabricado y presentado por
la Empresa «MSA Española, Sociedad Anónima», con domicilio en
Sant Just Desvern (Barcelona), Narcís Monturiol, 7, poligono
industrial, apartado de Correos 104, como cinturón de seguridad de
sujeción o de clase A, tipo 2, utilizable también como de tipo 1.

Se8uodo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, clase
y tipos llevará en sitio visible un .sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello {Klsible, UD sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de conSlstencia y perma~
nencia, con la sisuiente inscripción: M. T. Homol. 2.445,
22-5-1987, cinturón de seguridad de sujeción o de clase A, tipo 2,
utilizable también como de tipo 1. Año de fabricación: ...

Lo que se hace público para ",nera! conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de Jos trabaja
dores y norma técnica resIamentaria MT-13 de «Cinturones de
seguridad Definiciones y clasificación. Cinturón de sujeción 2»,
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 22 de mayo de I987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.


